
Sesión 10.a extraord., en miércoles 1.o de dicbre. 1943 
(De 4 a 7 P. M . ) . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se constituye la Sala en sesión secreta pa-
ra oír la exposición del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores sobre su viaje por di-
ífcVentes países d*el Continente Americano. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Alessandri E , Fernán. 
df>. 

Alvarez, Humberto. 
Contreras Labarca, 

Carlos. 
Correa, Ulisee. 
Cruz Concba, Ernesto. 
Cruzat, Animal. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo: 
Martínez, Julio. 
Maza, José. 
Ossa C-, Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Rivera, Gustavo. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Fran-

cisco . 

Públicas y Vías de Comunicación, de Agri-
cultura, de Tierras y Colonización y de 
Trabajo. 

Y los señores Ministros de Relaciones 
Exteriores, de Defensa Nacional, de Obras 

ACTA APROBADA 

Sesión 8.a extraordinaria, en 24 de noviem-
bre de 1943. 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores : Alessandri, Alva-
rez, Azocar, Barrueto, Bóflquez, Bravo, 
Con ¿ha, Contreras, Correa, Cruz 'Concha, 
Urnz-Coke, Cruzat, Errázuriz, Estay, J i-
rón, Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gue-
vara, Guzmán Eleodoro, Lafertte , ¿Lira, 
Martínez Carlos A., Martínez Julio, Maza, 
Moller, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Prie-
to, Rivera, Rodríguez, Torres, Valenzuela 
y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 6.a, en 17 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 7.a, en 23 del pre-
sente, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores 'Senadores hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 
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•Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
que contesta el oficio número 797, de 10 
del actual en que se solicitaba la inclu-
sión en la convocatoria del proyecto de ley 
sobre jubilación a los empleados particu-
lares. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación, con que con-
testa las observaciones formuladas por los 
Honorables Senadores señores Urrejola y 
Azocar acerca de la necesidad de que corra 
.diariamente un tren en el ferrocarril de 
Monte Aguila a Antuco, y no día por me-
dio como sucede en la actualidad. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Mociones 

Una del Honorable Senador don Ulises 
.Correa, con que inicia un proyecto de ley 
sobre autorización al Presidente de la Re-
pública para invertir fondos destinados a 
diferentes obras ^públicas en la ciudad de 
Linares. 

Se enviará a la Honorable Cámara de 
Diputados par tratarse en este proyecto 
del establecimiento de nuevos impuestos1. 

Una del Honorable Senador don Rude-
cindo Ortega, con que inicia un proyecto 
de ley que autoriza a los profesores y fun-
cionarios de educación a que se refiere la 
ley número 7.138, de 19 de 'diciembre de 
1941, para devolver determinadas imposi-
ciones a la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. 

Incidentes 

l^sa primeramente de la palabra el se-

ñor Ossa para adherir a las peticiones que 
se lian formulado en el sentido de que se 
incluya en l a convocatoria a la actual le-
gislatura el proyecto de ley de Riego pen-
diente de la Comisión de Legislación del 
Senado. A continuación, se refiere a la ob-
servación que, sobre esta mi&ma materia, 
hiciera en sesiones pasadas el señor Azo-
car a propósito del plan agropecuario for-
mulado por S. E . y a ,1o que sobre esta 
materia se ha heclio en Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Usa, en seguida, de la palabra el señor 
Jirón para referirse a los trabajos de 
construcción del ferrocarril subterráneo 
para reemplazar el que pasa al nivel pol-
la Avenida Matucana. Urge la pronta ter-
minación de esta obra para lo cual se está 
cobrando una contribución especial a los 
vecinos de ese barrio, y pide al Senado ten-
ga a bien acordar dirigir oficio al Ministro 
de Obra« Públicas para que se sirva remi-
tir al .Senado los antecedentes de este asun-
to. A continuación, pide, además, que se 
apro-vedhe el envío de ese oficio para so-
licitar del señor Ministro de Obras Públi-
cas que destine las sumas que sean necesa-
ria« para las obras de defensa, del. Molo 
Sur del puerto de San Antonio, cuyo esta-
do actual amenaza una ruina que costará 
después muo-l)os millones de pesos poder 
reparar. 

Con el asentimiento unánime de la ¡Sala, 
se acuerda remitir al señor Ministro de-
Obras Pública« el oficio solicitado por el 
señor Jirón, acerca de las dos materias an-
teriores. 

A continuación el señor Lira formula in-
dicación para que se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio mani-
festándole la conveniencia de que se aco-
ja la petición formulada por la Cámara de 
Comercio de Puerto Montt en el sentido 
de que el servicio especial de vapores que 
se lia ordenado se efectúe desde los puer-
tos del Norte a los de lOhiloé hagan esca-
la en Puerto Montt para facilitar el trans-
porte id'e la madera y de otros importan-
tes productos. 
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El mismo señor Senador formula indica- tiendo, en I¿ necesidad; de que esta obra 
ción para que se dirija oficio al señor Mi- se apresure lo más posible. 
11ist.ro de Defensa. Nacional haciéndole Formula;, indicación, para que se dirija 
presente la necesidad de que el nuevo ser- oficio al señor Ministro del Interior, pidién-
vicio aéreo de Santiago al sur llegue has- dolé tenga a bien incluir en la. actual con-
ta Puerto Montt, y no sólo 'has-ta Osorno. vocatoria el proyecto de ley, iniciado en 

Finalmente, el onismo señor Senador, for- una moción de Su Señoría y del señor Mar-
mulla indicación para que se dirija oficio tínez Montt y del propio señor Ministro 
al señor Ministro de Vías y Obras ÍPúbli- del Interior, cuando era Senador, sobre mo-
cas manifestándole la conveniencia de que difidación de la ley número 6,742, modifi-
,se ordeñen, sin pérdida, de tiempo, los tra- cat,orÍ!| de la ley 6,605, que concedió dere-
bajos necesarios para unir Ancud con Puer- c-ho de jubilación a los empleados público« 
to Montt por la vía Aneud-Ohacao-Pargua- que quedaron cesantes, con posterioridad 
Puerto Montt y se destinen los fondos que al 24> de diciembre de 1938. 
dichos trabajos requieran. Por asentimiento unánime de 1.a. Sala, se 

Por asentimiento -unánime de la Sala, se acuerda enviar el oficio solicitado por el 
acuerda dirigir oficio a. los señores Minis- mismo Senador, 
tros indicados en el sentido expresado por 
el señor Senador, y a nombre de Su Seño-
ría. 

El señor Martínez don {Jarlos A., por su ' 
• parte, se refiere en seguida a la odiosa o 

injusta situación en que • se encuentran co-
lisa de la palabra el señor Maza para locados los estudiantes de Tarapa^á parn 

adherir a lo expresado y a las peticiones rendir sus exámenes de bachillerato, en ra-
formuladas por el señor Lira, y con el zón de que las Comisiones examinadoras, so 
asentimiento de Su (Señoría, ruega a la Sa- pretexto de falta de fondos, llegan sola-
la quiera- agregar su nombre al del señor mente hasta Antotfagasta, y termina pidien-
Senador .en los oficios que se ha acordado do, se dirija, oficio en nombre de Su Seño-
enviar. ría al señor Ministro de Educación, a fin 

Con el asentimiento unánime, así se acuer- de que disponga que dichas comisiones lle-
da. guen hasta Iquique. 

Aprovecha, en seguida la oportunidad El señor Lafertte adhiere a lo dicho por 
para referirse a las observaciones' formu- e l señor Senador y pide se agregue su Ar-
ladas por el señor Jirón en orden al ferro- m a a i oficio que habrá de enviarse, 
carril subterráneo de la. Avenida Matuca- p 0 r asentimiento unánime de lai Sala, se 
na, observaciones a las que adlhiere. Con acuerda dirigir el oficio solicitado a nom-
este motivo expresa, además, la necesidad bre de los señores Senadores indicados, 
de destinar la Quinta Normal de Ajgricul- A, continuación, el señor Errázuriz, se re-
tiira al uso público, facilitando, de esta fíere a. la. falta de cumplimiento de la ley 
manera, el tránsito por ella para abreviar 7.386, sobre homenaje a O'Higgins, una.de 
así la distancia que hoy día separa el sec- cuyas disposiciones ordena la publicación 
tor de Matucana (3e la numerosa pobla- del Archivo de O'Higgins, estando ella 
eión qu-e existe detrás de la Quinta Normal, pendiente mientras se consultan en el Pre-
Par 3 este efecto, bastaría solamente, pro- supuesto los fondos correspondientes, 
longar las avenidas interiores de este pa- Con este motivo ruega a los Senadores, 
seo público. miembros de la Comisión Mixta de Presu-

Usa en seguida de la palabra el señor puestos, qxiieran consultar la. suma eorres-
Grove. para adherir a lo manifestado por poindiente en la. partida respectiva. 
el señor Lira, en cuanto al camino que de- Recuerda, en seguida, que otra de las dis-
he xrair a. Puerto Montt y a Anoud, insis- posiciones de esa misma ley dispone '-a dio-
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dación de conferencias a los escolares por 
parte de Oficiales del Ejército sobre he-
chos destacados de la historia, patria. In-
siste en la urgente necesidad de apelar a 
este recurso, entre otros muchos, que son 
fáciles de implantar, para activar la cam-
paña de exaltación del amor patrio, que 
es urgente emprender en bien del futuro 
del país, y pide se dir i ja oficio al señor Mi-
nistro de Defensa Nacional, a fin de que, 
tome las medidas del caso para que estas 
conferencias se lleven efectivamente a la 
práctica. 

Por asentimiento unánime se acuerda: en-
viar el oficio solicitado por el señor Sena-
dor . 

eho a acojerse a la ley 7,138, un préstamo 
equivalente ál total de las imposiciones que. 
debieron hacer durante el tiempo que estu-
vieron alejados de sus cargos. 

Solicita, asimismo, se dir i ja -oficio al se-
ñor Ministro del Interior a fin de que ob-
tenga la inclusión de este proyecto en la 
actual legislatura extraordinaria. 

Por asentimiento unánime de lai Bala, se 
acuerda acceder a las dos peticiones for-
muladas por Su Señoría, disponiéndose, 
además, el envío del proyecto formulado a 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Se suspende la sesión. 

El señor Ortega, por su parte, formula 
indicación para que se d i r i j a oficio al se-
ñor Ministro del Interior, a fin de que dis-
ponga que la, Dirección de Servicios Eléc-
tricos mande Inspectores ' a verifirar las 
denuncias repetidamente formuladas por 
los vecinos de las Comunas de Laja y Puer-
to Saavedra, en orden a las deficiencias 
graves que se notan en los servicios de 
alumbrado eléctrico de esas localidades, y 
procure el pronto remedio de esta situa-
ción .anómala. 

Por el asentimiento unánime de la Sala, 
así se acuerda. 

Pasa, en seguida ,a ocuparse del incum-
plimiento en que hasta ahora se encuentra 
¿a ley 7,138 sobre reconocimiento del tiem-
po que estuvieron separados de sus cargos 
los funcionarios docentes y administrativos 
de los servicios educacionales, sin previo 
proceso y sin que existieran cargos que jus-
tif icaran dicha medida. Agrega que esta 
ley lia quedado sin cumplirse debido a qiie 
los fondos calculados fueron insuficientes 
para su financiamiento. 

Para remediar esta situación. Su Seño-
ría somete un proyecto de ley que ruega a 
la Mesa, .quiera considerar incluido, con el 
asentimiento de la Sala, en la cuenta de la 
presente sesión, y tendiente a que la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas, otorgue a los profesores, con dere-

Segamda Hor>a 

Orden del día 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto so-
bre pensiones a los veteranos del 79 y 
de la guerra civil de 1891, 

Puestas en discusión estas observaciones, 
juntamente con el informe evacuado sobre 
el particular, por la Comisión de Defensa 
Nacional, usan de la palabra los señores 
Lafertte, Martínez don Cairlos A., Bravo y 
"Walker, quien formula indicación para que 
se divida la votación correspondiente. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
la primera observación, que tiene por ob-
jeto cambiar la f rase : "sueldo íntegro" del 
inciso l,o del artículo l.o del provecto, poi' 
la frase "sueldo-base íntegro y quinque-
nios", resulta, aprobada, por 20 votos a fa-
vor y 8 en contra. 

En votación la segunda observación, que 
tiene por objeto suprimir en el inciso l.o 
la frase " . . . y tendrán derecho a percibir 
las gratificaciones de zona", resulta apro-
bada por 23 votos a favor y 4 en contra. 

En votación la tercera observación, que 
tiene por objeto substituir el inciso 3.0 del 
artículo l.o del proyecto, por el siguiente: 
"El personal de] Ejército y de la Arma da r 



SESION 10.a EXTRiAOHD. EN MIERCOLES l.o DE DLCIEIMBRE DE 1943 377 

con goce actual de pensión, que hubiere del señor Walker, que deberá tratarse es-
tomado parte en la Campaña de 1891, ten- te negocio, con o sin informe, al veneimien-
drá derecho a una nueva pensión equiva- to del plazo fijado, o sea en la sesión del 
lente al sueldo base que para sus empleos próximo miércoles 8 de diciembre. 
o grados contempla la ley 7,772, resulta 
aprobada, por 16 vcKtos a favor, 7 en con- Proyecto sobre limitación y restricción de 
tra y una abstención. la capacidad de los indígenas. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto, cuyo texto, con las observaciones Se entra a tratar en generad de este asun-
aprobadas, queda como sigue: to, juntamente con el informe evacuado so-

bre el particular por la Comisión de Agri-
Proyecto de ley: cultura, y Colonización, y usa de la palabra 

el señor Martínez don Carlos A. , quien 
'Artículo l.o Las pensiones de los Vete- formula indicación para rechazar la propo-

ranos del 79, serán iguales al sueldo-base sición que hace la Comisión en el sentido 
íntegro y quinquenios, del grafdo corres- de suprimir la frase: "a contar desde el 11 
pondiente, del Ejército o Armada. de Febrera de 1943", que figura en el yr-

Ninguna pensión podrá .ser inferior a tículo l.o, y para, eliminar, además, la du-
12,000 pesos anuales para «1 personal de ración de un año que se propone en el mis-
tropa y (marinería, y a 18.000 pesos anuales ' nio artículo, dejando, así, que la ley ex-
para el personal de Oficiales. tienda sus efectos hasta que se dicte la. ley 

El personal del Ejército y de la Armada, definitiva sobre capacidad de los indígenas, 
con goce actual de pensión, que hubiere A esta .altura del debate, se da cuenta de 
tomado parte en la Campaña de 1891, ten- un oficio del señor Ministro de Agricultu-
drá d ere cilio a una nueva pensión equiva- ra, posterior al informe de Ta Comisión, evt 
lente al sueldo base que para sus empleos que pide que este asunto vuelva al estudio 
o grados contempla la ley 7,772. de ella» a fin de que se pronuncie sobre la 

Artículo 2.0 El gasto que demande la idea que formula de suprimir el artículo 
presente ley se imputará a los rubros Subse- 2.a del proyecto. 
cretaría de Guerra y Subsecretaría de Ma- Por asentimiento unánime de Ta Sala se 
riña, de la Part ida 06-01-06, del Presuipues- acoge la indicación del señor Ministro, acor-
to correspondiente al año 1943. dándose enviar este proyecto nuevamente 

"Artículo 3.0 Esta ley regirá desde el en informe a la Comisión de Agricultura y 
l . o de septiembre de 1943". Colonización a fin de que coínsidére la in-

dicación del señor Ministro y la del señor 
Martínez don Carlos A.'. 

Observaciones del Presidente de la Repú-
blica al proyecto de ley que cambia los 
nombre» a distintas calles de diversas Habiendo llegado la liora. se levanta 1« 
comunas del departamento de Santia- sesión. 
go. 

En discusión, estas observaciones, el. se-
ñor Jirón, debidamente apoyado por dos 
señores Senadores, formula indicación para 
sotmeter este asunto en informe a la Comi-
sión de Gobiernoj por el plazo de dos se-
manas . 

Por asentimiento unánime de la Sala, así 
se ¡acuerda, dejándose establecido, a pedido 

CUENTA DE LA PRESENLE SESION 

Se dio cuenta: 

1. o Del siguiente Mensaje de S- E. el Pi«e-
giídeínte de la República: 
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Conciudadanos del Senado: 

'Ila-go uso de 1 <1 facultad que m*> confiere 
•«1 artículo .42. en su número 7.o de la Consti-
tución Política del Estado. 

Como safbtíis. 'la reforma constitucional 
que promulgué el 23 de noviembre me en-
trega, entre otras facultad«^, la iniciativa 
para "'crear nuevos servicios públicos o em-
pleas rentados, y para conceder o aumentar 
sueldos y ¡gratificaciones ail personal de la 
Administración Piiblica, de las empresas 
fiscales o de las instituciones .seinifiscales". 

En los momentos de promulgarse esta Re-
forma Constitucional], pendía de la conside-
ración del Honorable Congreso, un proyec-
to de ley que no había pasado su quinto 
trámite constitucional. 

"Rii mi eoneepio, la Ley Constitución«!.! 
que promulgué tiene un efecto trascenden-
te qnp so traduce, en una aieción iqe reper-
cute en el pasado, eai el presiente y en el 
futuro ele todo proyecto desde e] instante 
mismo en que cumplidos los cánones d'e la 
Carta Fundamental fué una. ordenación ter 
minante del Constituyente. 

•Para mí, la cuestión es de una. claridad 
meridiana, porque si se prescindiera de la 
forma (que más arriba dejo planteada, y se 
adoptaran otras norma« de interpretación, 
de ello .se seguiría tal cúmulo de errores ju-
rídicos que en último término conducirían 
a ta absurda consecuencia de que la refor-
ma ta.n esperada por el país sería totalmente 
•n«gatoria. 

Me bastará enunciar desde luegot lo que 
«ifirue: lia iniciativa parlamentaria tiene 
pendiente ante ambas rama® del Congreso, 
íin inmenso número de proyectos qne inter-
fieren ¡a facultad que la Constitución me 
atribuye con exclusividad. 

Las mismas razones que militan para dar-
l e paso al proyecto económico, a través de 
' a disposición constitucional que ige lo im-
pidm, militan en favor de aquellos otros pro-
yectos; la diferencia sólo estriba eai mati-
ces de procedimientos que radican en el 
ordem reglamentario interno de cada Cá-
mara, 

El Honorable Senado comprenderá qne 
este orden de posas no resiste la menor apli 
«avión de la m,;W elemiental y recta berme-
néatiea. 

En consecuencia., vengo a pediros dicta-
minéis sobre el siguiente punto: Si el Ho 
ñora ble ¡Senado estima o no como inexis-
tente el Título Vil, sobre organización do 
la Administración 'Pública, del Proyecto 
Económico que se le lia comunicado al Eje-
cutivo, y que dice relación con facultades 
que le .son absolutamente privativas al Pre-
sidente de la República y que, por lo tan-
to. automáticamente, desaparecieron aque-
llas disposiciones en el instante mismo en 
que se promulgó y entró a tener vigor la 
Ley Constitucional de 23 de noviembre úl-
timo. 

Santiago, l.o de diciembre de 1ÍM3. — J. 
Antonio Ríos M. — Osoar Ga jardo V. 

2.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte 
riores, recaído en el Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, en que solicita 
el ac'uerdo constitucional necesario paira de-
signar co-no Ministro ¡Plenipotenciario en 
Suec¡a a don Enrique Gajardo Villarroel. 

Cuatro de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares : 

Los tras primeros recaídos en las obser-
vaciones de S. E, el Presidente d'e la Repú-
blica a los siguientes proyectos de ley apro-
bados por el Congreso Nacional: 

Sobre concesión d e pensión a doña Blan-
ca Azeuí García; 

Sobre concesión de pensión a doña An-
gela Revnoso Azoe ai- v a doña Aurora Gon-
zález Revnoso; y 

Sobre reajuste de pensión d e jubilación 
a don Augusto Vega Olmos. 

Y e! último recaído en el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre con-
cesión de pensión a don Jerónimo Méndez 
Arancibia. 

3.o De una solicitud de do« Andrés Trupp 
MalusWMca, en qne Solicita devolución de 
antecedente^. 
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DEBATE 
—Sí abrió la sesión a las 16 horas 20 

minutos, con la presencia en la Sala de 20 
señores Senadores. 

El señor Duran (Presidente). — En él 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

iifl acta de la sesión 8.o; en -4 de noviem-
bre, aprobada. 

Ei at'ta de la sesión 9.a, en 30 de noviem-
bre, ¡queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar «lienta de los asuntos que lian 
llegado a la Secretaría. 

—© señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

¡El señor Duran (Presidente). — No hay 
tabla de Fácil Despacho. 

En la Hora de Incidentes va a hacer uso 
ele la palabra el señor Ministro de Reía 
domes Exteriores 

í£e va a constituir la Sala eu sesión se-
creta. 

SESION SECRETA 

—Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 16 horas 21 minutosi 

—Se levantó la sesión a las 19 horas, 8 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


